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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC:44053/2019

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con las Resoluciones HCD 287/2019 y
312/2019 de la Facultad de Lenguas en las que se aprueba el llamado a concurso
detallado en las mencionadas Resoluciones; y,

CONSIDERANDO

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas, en sus
Resoluciones HCD 287/2019 y 312/2019, las que se anexan a la presente y, en
consecuencia, aprobar el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para
cubrir un (1) cargo de Profesor/a Titular con dedicación simple (103), en la Dirección
Académica del Campus Virtual, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2 .- Designar asimismo, los miembros propuestos en las mencionadas
Resoluciones.

ARTÍCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 


EXP-UNC: 0044053/2019 "2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 


VISTO: 
Las observaciones realizadas por la Prosecretaría General de esta 


Universidad en los presentes actuados, fs . 80, 


Y CONSIDERANDO: 
Que se ha deslizado un error involuntario al momento de confeccionar 


la Resolución, 
Que el mismo debe ser emendado, 
Por ello, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
RESUELVE: 


Art.1°.- Rectificar el Art. 2º de la Resolución de este Cuerpo Nº 287/2019 y 


donde dice "Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado 


a Concurso mencionado y la designación de los miembros del Jurado que a 


continuación se detalla: ... 


• Prof. ELSTEIN, SILVIA CARMEN (UNVM)" 


deberá decir "Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del 


llamado a Concurso mencionado y la designación de los miembros del Jurado 


que a continuación se detalla: .. . 


• Prof. ELSTEIN, SILVIA CARMEN (UNRC)". 


Art. 2º.- Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior de esta 
Universidad para la prosecución del trámite correspondiente. 
Art. 3°.- Protocolícese, comuníquese y dé forma. 
DAD~ EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 


FACULTAD DE LENGUAS A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE.-


Mgtr. Martín S vador Capell 
VICED ANO 
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EXP-UNC 0044053/2019 


VISTO: 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 


"2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 


La solicitud de llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y 


Oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Simple 


(103) para desempeñarse como DIRECTOR ACADÉMICO DEL CAMPUS 


VIRTUAL de la Facultad de Lenguas, elevada a este Honorable Consejo por 


la Secretaria Académica y el Opto. de Concursos a fs. 1-2, 


Y CONSIDERANDO: 


Que esta Facultad se encuentra en condiciones de llamar a concurso, 


La Ordenanza Nº 08/86 del HCS, la reglamentación para esta Unidad 


Académica y sus modificatorias (Res. HCD 180/12 y Res. HCS 466/12) que 


establecen las normas que disponen las condiciones y modalidades de los 


llamados a concurso, 


El despacho de la Comisión de Enseñanza de este Honorable Cuerpo 


a fs. 77, 


El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


RESUELVE: 


Art. 1 º. Aprobar el llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 


para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (103) para 


cubrir un cargo en la DIRECCIÓN ACADÉMICA DEL CAMPUS VIRTUAL de 


la Facultad de Lenguas. 


Art. 2°. Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a 


Concurso mencionado y la designación de los miembros del Jurado que a 


continuación se detalla: 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 


EXP-UNC 0044053/2019 " 2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 


Jurado Docente: 


Titulares: 


• Prof. ESTRELLA, PAULA (UNC) 


• Prof. SPATARO, CLAUDIA ALEJANDRA (UNC) 


• Prof. ELSTEIN, SILVIA CARMEN (UNVM) 


Suplentes: 


• Prof. ANGLADA, LILIANA BEATRIZ (UNC) 


• Prof. SAJOZA JURIC, VICTOR HUGO (UNC) 


•Prof. BERTAZZI, GRACIELA ALBA (UNSL) 


Veedores Egresados: 


Titular: STANG, MARIA MAGDALENA (DNI 34.426.130) 


Suplente: SUÁREZ, LORENA NOELIA (DNI 30.508.478) 


Veedores Estudiantiles: 


Titular: FLOREANO, JULIETA (38.409.016) 


Suplente: SÁNCHEZ SILVINA NATALIA (28.792.381). 


Art. 4°. Comuníquese y dé forma. 


DADA rEN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 


FACULTAD DE LENGUAS A LOS DIECISEIS D[AS E ~ES DE OCTUBRE DE DOS MIL 


DIECINUEVE. \ 


RESOLUCIÓN Nº 


B 


Prof. Dra. Elfll4 CH CARLIE•. PEREZ 
DECANA 


FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 
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